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EQUIPO 
ELECTRÓNICO RESPONSABILIDAD CIVIL 

DOCUMENTO 

INCENDIO / DAÑOS 
MATERIALES / 

AMIT / 
TERREMOTO 

ROTURA DE 
MAQUINARIA SUSTRACIÓN HURTO DAÑOS DAÑOS A TERCEROS 

MANEJO 
GLOBAL 

COMERCIAL 

TRASNPORTE 
DE VALORES 

Carta de aviso de siniestro, en 
donde se indiquen las 
circunstancias de modo, tiempo 
y lugar en las que ocurrieron los 
hechos 

✔  ✔  ✔  ✔  ✔  ✔  ✔  ✔  

Inventario de los equipos 
averiados, relación detallada de 
los daños y/o bienes afectados. 

✔  ✔  ✔  ✔  ✔  ✔    

Cotización de reparación y/o 
reposición de los daños de los 
bienes averiados o hurtados. 

✔  ✔  ✔  ✔  ✔  ✔    

Informe técnico que confirme la 
causa que originó el daño. ✔  ✔  ✔  ✔  ✔  ✔    

Copia de la denuncia penal.   ✔  ✔    ✔  ✔  

Carta de reclamación del tercero 
afectado.      ✔    

Copia de hoja de vida y contrato 
del empleado.       ✔  ✔  

Certificado de revisor fiscal 
confirmando cuantía del hurto, 
adjuntando arqueos de caja y 
soportes de valor certificado. 

      ✔  ✔  
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